
RESOLUCION de 7 de octubre de 1996, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de 5 de septiembre de 1995
(B.O.E. de 27 de septiembre) de la Universidad de Extremadura, pla-
zas de Cuerpos Docentes Universitarios, y no habiéndose formulado
propuesta de provisión por la Comisión correspondiente, por no ha-
ber superado la primera prueba ningún aspirante admitido para par-
ticipar en dicho concurso, este Rectorado ha resuelto declarar con-
cluido el procedimiento y desierta la plaza que se relaciona:

Referencia del concurso: 47/09
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad
Area de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos
Departamento al que está adscrita: Informática
Clase de convocatoria: Concurso
Número de plazas: Una
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en In-
formática y Tratamiento de Imágenes

Badajoz, 7 de octubre de 1996.

El Rector, P.O.
Vicerrector de Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1996, por la
que se realiza la convocatoria pública de las
ayudas destinadas a Actividades de
Formación y Capacitación Agraria, así como
el programa de actividades previsto por la
Consejería de Agricultura y Comercio.

El Decreto 86/1996, de 4 de junio, por el que se regulan las ayu-
das destinadas a Actividades de Formación y Capacitación Agraria,
de Desarrollo Rural y otras acciones formativas, nace como res-
puesta a la necesidad de ordenar normativamente un área que
hasta la fecha se había caracterizado por la dispersión reglamenta-
ria de cada uno de los aspectos que tenían que ver con ellas, pre-
tendiendo ser un marco de referencia normativo único para cada
una de las actividades de formación, agentes sociales que la im-
parten y beneficiarios futuros.

Asimismo, dispone que la convocatoria anual de dichas ayudas será
efectuada mediante Orden.

En virtud de la cual,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DE LA FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION AGRARIA

ARTICULO 1.º - Serán beneficiarios de estas Ayudas las entidades

privadas sin ánimo de lucro directamente relacionadas con el sec-
tor agrario, agroalimentario y el medio rural, cuyo ámbito de ac-
tuación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura y tengan en-
tre sus objetivos mejorar la cualificación de los profesionales del
sector agrario y del medio rural.

ARTICULO 2.º - Las Ayudas serán aplicadas a cualquiera de las ac-
tividades que se especifican a continuación:

a) Los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria o Cursos de
Formación a empresarios agrarios de 200 horas o más de dura-
ción, y que por su contenido y profesorado pueden ser, a juicio de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, homologados como de Incorporación.

b) Cursos, jornadas y estancias de formación y perfeccionamiento
profesional agraria.

c) Jornadas y estancias de formación para dirigentes y socios de
Entidades Asociativas Agrarias para mejora de su organización y
eficacia societaria y empresarial.

d) Viajes para la formación profesional.

ARTICULO 3.º - Las ayudas irán destinadas a subvencionar los gas-
tos ocasionados por:

a) Coordinación de la actividad objeto de ayuda: desde 250
Ptas./hora/curso hasta 1.000 Ptas./hora/curso.

b) Profesorado que imparte las enseñanzas: incluido dietas y des-
plazamientos hasta 3.000 Ptas./hora. En casos excepcionales y
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cuando las necesidades de especialización del profesorado así lo
requieran, esta cantidad podrá elevarse hasta un máximo de
10.000 Ptas./hora.

c) Gastos de material didáctico: la cuantía será de 25 Ptas./ho-
ra/alumno. Cuando las circunstancias lo precisen estos fondos po-
drán ampliarse hasta 50 Ptas./hora/alumno, debiendo justificarse la
necesidad de la misma ante el Servicio de Formación Agraria.

d) Viajes educativos: para los mismos se tendrá en cuenta la distan-
cia, el número de alumnos y las actividades educativas desarrolladas.

ARTICULO 4.º - Las ayudas reguladas en el presente capítulo serán
incompatibles con cualquier otra de igual naturaleza o fin. Así, los
beneficiarios estarán obligados a poner en conocimiento de esta
administración si perciben cualquier otro tipo de ayuda por este
concepto respecto a los cursos o actividades que solicitan.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes de las ayudas referidas en el art.
3.º deberán presentarse en el Servicio de Formación Agraria y soli-
citarse al Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, según modelo Anexo I, cumplimentándose un sólo
ejemplar por cada actividad formativa.

Adjunto a la misma deberá enviarse una memoria que desarrolle
los siguientes temas:

a) Programa de contenido y actividades formativas.

b) Relación del profesorado, indicando cualificación, horas de do-
cencia y temas a desarrollar. (Anexo II).

c) Relación de alumnos previstos, procedencia y situación laboral.
En los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria, se deberá in-
dicar si tienen iniciado expediente de solicitud y/o concesión de
ayudas estructurales y la fase en que se encuentra. (Anexo III). En
todo caso, y dependiendo de los contenidos de los programas, el
número medio de asistentes recomendable es de 25 alumnos/cur-
so/cursillo, debiendo respetar, en último extremo, los topes máximo
y mínimo de 30 y 12 alumnos, respectivamente.

d) Material y medios a utilizar.

e) Plan financiero.

Las ayudas deberán solicitarse antes del 20 de noviembre de
1996.

ARTICULO 6.º - La resolución de las concesiones de las ayudas por
parte del Consejero de Agricultura y Comercio se efectuará en un
periodo no superior a 30 días desde la fecha de finalización del
plazo de solicitud.

La ausencia de comunicación supondrá la no concesión de la ayuda.

En el caso de los cursos solicitados sin contrapartida económica, la
autorización será comunicada antes de los 20 días siguientes a la
recepción de la petición.

Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores les sea
preciso modificar en alguno de sus términos las propuestas apro-
badas, recogidas en el art. 5.º (localidad, fechas, temas del curso,
ubicación, días de duración, profesorado, etc.), deberá solicitarse a
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria a través del Servicio de Formación la correspondiente au-
torización.

ARTICULO 7.º - Forma de justificación y pago: Los beneficiarios de
las ayudas presentarán la justificación de los gastos realizados, en
el Servicio de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Comercio, en el plazo de 20 días desde la finalización del curso, y
siempre antes del 30 de diciembre.

La documentación justificativa deberá incluir :

a) Gastos de coordinación y profesorado mediante recibo con sus
correspondientes retenciones a efectos de IRPF.

b) Los gastos de material didáctico y viajes mediante factura.

c) Hojas de asistencia diaria de los alumnos.

d) Declaración jurada de no percibir otra ayuda oficial para este
concepto.

Con carácter excepcional y cuando concurran circunstancias que
justifiquen que los cursos iniciados en el 4.º trimestre no puedan
finalizar en el mismo año, podrá autorizarse por el Servicio de
Formación Agraria su finalización en el primer trimestre del año
siguiente.

ARTICULO 8.º - La concesión de las subvenciones indicadas en la
presente Orden estará supeditada a los siguientes requisitos:

a) Presentación de un programa formativo que garantice un pro-
ceso educativo adecuado.

b) Realización de la actividad en consonancia con el programa
propuesto.

c) Cumplimiento de las normas de funcionamiento que se establez-
can.

d) Necesidad social de realizar la actividad formativa propuesta.

e) Y que la misma no coincida con actividad análoga para el mis-
mo área de la Consejería de Agricultura y Comercio.
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CAPITULO II

DE LAS BECAS DE LOS ALUMNOS QUE REALICEN CURSOS DE
FORMACION AGRARIA

ARTICULO 9.º - Podrán solicitar estas Becas los alumnos que cur-
sen enseñanzas regladas y no regladas de formación agraria y que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Participar en alguna de las actividades formativas agrarias de-
sarrolladas por la Consejería de Agricultura y Comercio, o bien
aquéllas que estén subvencionadas al amparo del Decreto
86/1996.

b) No haber obtenido Beca para los mismos fines de otras Institu-
ciones Públicas.

c) Contar con una renta familiar que esté en los límites que esta-
blece el art. 10.º de la presente Orden.

d) Haber obtenido un aprovechamiento académico satisfactorio:

d.1) Para los alumnos de enseñanza reglada se estima a estos
efectos que en el curso anterior el número de asignaturas suspen-
sas no sea superior a dos, y en casos excepcionales se valorará la
actitud y rendimiento en el Centro siempre que se trate del Pri-
mer Curso.

d.2) Para alumnos de enseñanza no reglada se estima a estos
efectos una asistencia regular y constante al Curso y en su caso,
la superación de las evaluaciones.

ARTICULO 10.º - Tipos de Ayudas:

A) Las ayudas a los alumnos de formación no reglada irán desti-
nadas a:

1) Ayudas al desplazamiento, que sólo se considerarán en el caso
de que el domicilio habitual del participante esté situado a tres
Km. o más del Centro donde se impartan normalmente las ense-
ñanzas.

2) Ayudas a la manutención de los alumnos cuando el horario de
las actividades no permita realizar la comida pertinente en el lu-
gar y tiempo habitual.

3) Ayudas para el alojamiento, cuando el domicilio habitual del
participante diste más de 75 Km. del centro donde se realice la
actividad.

4) Si la actividad se realiza en un Centro de Formación Agraria de
la Junta de Extremadura con servicio de residencia, el participante
deberá utilizarlo si precisa manutención y alojamiento, no pudien-
do recibir las ayudas de los apartados 2 y 3, pero sí solicitar la

exención o reducción del precio público de residencia conforme a
lo establecido en el apartado B.

En ningún caso, las ayudas serán superiores a los costes, y la de los
apartados 1, 2 y 3, no superarán las 50.000 Ptas. por alumno/cur-
so, siendo en las actividades que organicen las entidades no públicas
el 50% de los costes reales que acrediten los peticionarios.

Cuando el coste total de las solicitudes supere las disponibilidades
presupuestarias para tal fin, se realizará un reparto equitativo en-
tre todas ellas.

B) Las ayudas a la enseñanza reglada van destinadas a:

B.1) La exención o reducción del precio público de residencia con-
forme el siguiente baremo:

a) Exención total: Tendrán derecho a la no exigencia del precio
público aquellos alumnos de enseñanza reglada que cumplan los
siguientes requisitos:

a.1) Contar con una renta familiar que no supere 3 veces el sala-
rio mínimo interprofesional.

a.2) No recibir ayuda de ningún otro Organismo Oficial a estos
efectos. En caso de recibir una Beca de otro Organismo, y siempre
que sea inferior en su cuantía a la totalidad del coste de residen-
cia, se le eximirá del pago de la diferencia entre dicho coste de la
residencia y el de la beca recibida, siempre que no se supere el
nivel de renta estipulado en el punto a.1).

b) Reducción del 60% del precio fijado: Para ello sera necesario
acreditar que no se supera:

– Familias con tres miembros o menos: 3 veces el salario minimo
interprofesional. (S.M.I.)

– Familias con cuatro miembros: 3,5 (S.M.I.)

– Familias con cinco miembros: 4 (S.M.I.)

– Familias con seis miembros: 4,5 (S.M.I.)

– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en 300.000
pesetas por cada miembro computable.

c) Reducción del 40% del precio fijado: Será necesario acreditar
una renta familiar que no supere:

– Familias con tres miembros o menos: 4 veces el salario mínimo
interprofesional (S.M.I.)

– Familias con cuatro miembros: 4,5 (S.M.I.)

– Familias con cinco miembros: 5 (S.M.I.)

– Familias con seis miembros: 5,5 (S.M.I.)
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– A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en 300.000
pesetas por cada miembro.

B.2) Cuando el alumno no tenga nimguna ayuda por parte de los
Organismos que regulen las enseñanzas regladas podrá solicitar las
mismas que los alumnos de la no reglada si no utilizan el servicio
de residencia.

Será imprescindible la acreditación de la renta familiar a través de
la presentación de la última Declaración de Renta de las Personas
Físicas, o en su caso el Certificado de Hacienda de no tener que
presentar esta Declaración.

A efectos del cálculo de la relación entre la renta familiar y el
número de miembros de la familia, se computará como miembros
los siguientes: el padre, la madre, el tutor en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de 26 años que convivan en el do-
micilio familiar, los mayores de edad cuando se trate de disminui-
dos físicos, psíquicos o sensoriales y los ascendientes de los padres
que justifiquen su residencia en el mismo domicilio.

ARTICULO 11.º - La petición de becas a las que se refiere el art.
anterior se formulará según instancia normalizada (Anexo IV) que
se facilitará en los Centros de Formación Agraria de la Consejería
de Agricultura, o en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura o en el mismo Servicio de Formación Agra-
ria.

Deberán acompañar a la misma los documentos acreditativos de
los datos que se reseñan en la solicitud.

Los plazos para solicitar la reducción o exención de tasas serán:

a) Para los alumnos que estén cursando enseñanzas regladas: antes
del 15 de noviembre.

b) Para los alumnos que cursen enseñanzas no regladas, en cual-
quier caso, cuando finalice la actividad formativa y siempre antes
del 1 de diciembre.

La ocultación de fuentes de ingresos, de cualquier naturaleza, dará
lugar a la denegación de la ayuda solicitada y, en su caso, al pago
del precio público fijado.

ARTICULO 12.º - Tramitación y resolución

Las solicitudes se podrán presentar en el Centro de Formación
Agraria correspondiente o Centro organizador, quien lo tramitará a
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Comercio a pro-
puesta del Director General de Producción, Investigación y Forma-

ción Agraria. El plazo de Resolución en el caso de las enseñanzas
regladas será de 30 días desde la finalización del plazo de presen-
tación, y para las enseñanzas no regladas, antes del 30 de diciem-
bre. La ausencia de comunicación en ambos casos, supondrá la no
concesión de la ayuda correspondiente.

CAPITULO III

DE LAS AYUDAS A LAS EMPRESAS COLABORADORAS

ARTICULO 13.º - Se entiende por Empresas Colaboradoras del Pro-
grama de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio en base al Decreto 86/1996 aquellas que lo soliciten y
respondan a los siguientes criterios:

a) Que las actividades agrarias o agroindustriales que en ellas se
desarrollen sean las adecuadas en relación a las necesidades for-
mativas de los alumnos, según el programa prescrito en su forma-
ción.

b) Que dispongan de instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado
acordes con las actividades formativas a desarrollar.

c) Que su titular tenga una capacitación agraria suficiente, preci-
sándose a estos efectos, que el mismo haya realizado, al menos, el
Curso de Incorporación a la Empresa Agraria o equivalente, cualifi-
cación mínima exigida por las Administraciones Agrarias para otros
muchos extremos como se recoge en el R.D. 204/1996 de Mejoras
de las Estructuras Agrarias.

ARTICULO 14.º - La Consejería de Agricultura y Comercio como se
explicita en el Capítulo III del Decreto 86/1996 podrá conceder a
las Empresas Colaboradoras una compensación económica que se
determinará en cada caso, según la complejidad y contribución del
colaborador en un proyecto educativo, y de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) La base territorial utilizada (número de hectáreas de secano o
regadío) y las instalaciones, equipamiento y utillaje puesto a dispo-
sición de los alumnos:

– De 1.000 a 5.000 Ptas. por hectárea de secano.

– De 5.000 a 10.000 Ptas. por hectárea de regadío.

– Hasta 150.000 Ptas. por instalaciones, equipamientos y utillaje
puesto a disposición.

b) El número de alumnos acogidos en prácticas:

– De 25 a 50 Ptas./alumno/día.

ARTICULO 15.º - La solicitud de ayuda por Empresa Colaboradora
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se realizará según modelo Anexo V, dirigida al Sr. Director General
de Producción, Invetigación y Formación Agraria. La empresa de-
mandante realizará su petición a través del Centro de Formación
Agraria correspondiente quien lo tramitará al Servicio de Forma-
ción Agraria. La ausencia de comunicación al respecto significará
que la petición ha sido denegada.

ARTICULO 16.º - Las solicitudes sobre la calificación de Empresas
Colaboradoras serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Co-
mercio, en un plazo no superior a 45 días desde su presentación.

La falta de comunicación significará que la petición ha sido dene-
gada. Contra la Resolución desestimada se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido en la
Ley jurisdiccional.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.–El programa de actividades pre-
visto por la Dirección General de Producción, Investigación y For-
mación Agraria para el año 1996 es el que se indica en el Anexo
VI.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.-El gasto que origine la financia-
ción de actividades de Formación, se imputará al Concepto Presu-
puestario 48900 y Código de Proyecto 95412203.

El de becas de alumnos que realicen Cursos de Formación Agraria
se imputará al Concepto Presupuestario 48100 y Código de Pro-
yecto 95412205.

Finalmente, las Ayudas a las Empresas Colaboradoras lo harán al
Concepto Presupuestario 470000 y Código de Proyecto
95412204.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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A N E X O   V

ILMO. SR.

D._______________________________________________________________________
con C.I.F. n.º  _________________ Domiciliado en  _____________________________
Calle ___________________________________________________ n.º _____________
Teléfono: ____________________ de Profesión _________________________________
a V. I. respetuosamente

E X P O N E:

    Que es titular de la Explotación agrícola denominada _____________________
______________________________ en el término municipal de ____________________
cuyas características generales figuran en la hoja aneja al presente escrito.

    Que a su juicio la explotación reúne las condiciones necesarias para ser clasifi-
cada por la Consejería de Agricultura y Comercio entre las representativas de la comar-
ca.

    Que está dispuesto a cumplir cuantos extremos señala la Orden de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio de _____________________________________________
en relación a conseguir los fines en ella previstos.

    Que autoriza a que se efectúen las transferencias de dinero que le correspon-
dan a la cuenta n.º ___________ del Banco ____________________________________
oficina ____________________________ sito en la calle _________________________
de ______________________________________

    Por lo cual,

SOLICITA:

    Se digne conceder a la explotación la calificación de EXPLOTACION COLA-
BORADORA y los beneficios que la citada Orden establece.

    ______________________________ de __________________ de 19 ___

ILMO SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION, INVESTIGACION Y FORMACION AGRARIA.
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HOJA ANEJA

CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACION

1) Provincia:  _____________________________________________________________

2) Comarca: ______________________________________________________________

3) Término Municipal: ______________________________________________________

4) Nombre de la explotación: ________________________________________________

5) Superficie total: _______________________Has.

Secano: ____________________ Has.

Regadío: ____________________ Has.

6) Régimen Tenencia: ______________________________________________________

7) Edificaciones (tipo y superficie): ___________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

8) Alternativa tipo: ________________________________________________________

9) Personal fijo de la explotación: ____________________________________________

10) Jornales contratados: ___________________________________________________

11) Maquinaria y aperos: ___________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

12) Especies y razas ganado (núm. reproductores): ______________________________

13) Ortientación productiva ganadería: _______________________________________

________________________________________________________________________

14) Descripción resumida del manejo ganado: __________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

15) ¿Ha sido colaborador en años anteriores? (indicar año): ______________________

16) Objetivo en el que se desea colaborar: _____________________________________
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